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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de dos (02) de agosto de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 05958/INFOEM/AD/RR/2022, interpuesto por GUILLERMO LABASTIDA DIAZ, en adelante el RECURRENTE; en contra de la falta de respuesta del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S
1. El veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Personales del Estado de México (SARCOEM), la solicitud de información pública registrada con el número 00191/ISSEMYM/IP/2022, en la que se requirió lo siguiente:

“Adjunto escrito de la solicitud” (Sic).

2. El particular adjuntó el documento electrónico denominado XXXXX XXXX XXXXX.pdf , en el que refiere lo siguiente:

· Solicito copias de los talones de cheque de pago quincenal que obran en sus archivos de una persona fallecida;
· Contiene copia de la credencial de elector;
· Contiene copia de la credencial ISSEMyM;
· Acta de defunción;
· Acta de nacimiento;
· Copia de la póliza de seguro de vida.

3. Modalidad de entrega: A través del SAIMEX. 

4. El Sujeto Obligado, solicitó una aclaración a la solicitud en la que requiere al particular que acredite su personalidad como titular de los datos personales o su representante legal.

5. El dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós el Sujeto Obligado determinó por no presentada la solicitud del particular en los siguientes términos:

Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Como archivo adjunto, encontrará el acuerdo mediante el cual se solicita complemente y/o aclare su solicitud, mismo que podrá visualizar una vez que valide el Código para el Solicitante, el cual podrá localizar en el Acuse de la Solicitud, por lo que, deberá copiar y pegar dicho código en el campo “Para visualizar correctamente los archivos, debe ingresar el código de la solicitud”. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9: 00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
MTRA. EN POLÍTICAS PÚBLICAS MARÍA SARAY PÉREZ GUERRERO

6. El Sujeto Obligado, adjuntó el documento electrónico denominado ACLARACIÓN 191.AD, que contiene el documento de la aclaración.

7. El dieciocho (18) de abril de la misma anualidad, derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión 05958/INFOEM/AD/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:

· Acto impugnado: “SE ME NEGÓ LA INFORMACIÓN SOLICITADA” (Sic).

· Motivos o razones de inconformidad: “Ingrese una solicitud en el SARCOEM, el día 24 de marzo del año en curso, para solicitar los comprobantes de pago del período 1990 al 1996, de mi difunta madre la C. XXX XXX XXX, con clave ISSEMyM XXXX, lo cual adjunte la siguiente información que son: mi identificación oficial, acta de nacimiento, identificación oficial y acta de defunción de mi madre. Posteriormente la Unidad de Transparencia me requirió complementara mi solicitud de acceso a datos, debido a que no anexe el documento mediante el cual mi difunta madre haya expresado su voluntad para que yo pudiera acceder a sus datos personales, es importante mencionar que no cuento con dicho documento. Sin embargo en el artículo 106, de la Ley de Acceso a Datos Personales del Estado de México se menciona que: “Tratándose de datos personales concernientes a personas fallecidas o de quienes haya sido declarada judicialmente su presunción de muerte, la persona que acredite tener un interés jurídico de conformidad con las leyes aplicables, podrá ejercer los derechos que le confiere el presente capítulo, siempre que el titular de los derechos hubiere expresado fehacientemente su voluntad en tal sentido, o que exista un mandato judicial para dicho efecto.”, así mismo, de acuerdo con el artículo 122, de la Ley antes citada, el cual menciona que “La interposición de un recurso de revisión de datos personales concernientes a personas fallecidas, podrá realizarla la persona que acredite tener un interés jurídico o legítimo”, por lo tanto, acredito tener un interés legítimo, tal como lo demostré en los documentos que adjunte en la solicitud. Por lo anterior, solicito al ISSEMYM, que se me entregue los comprobantes de pago del período 1990 al 1996, de mi difunta madre la C. XXX XXX, con clave ISSEMyM XXXXX, lo cual requiero ya que me lo solicitan para acreditar que si fueron descontados los pagos de un seguro Inbursa.”

8. El Recurrente adjuntó los documentos electrónicos denominados:
· XXXXX XXXXX XXXX (1).pdf: Contiene copia de la credencial de elector; copia de la credencial ISSEMyM; Acta de defunción; Acta de nacimiento; y, copia de la póliza de seguro de vida.
· IMG-20220418-WA0038.jpg: Contiene un acta de nacimiento.
· IMG-20220418-WA0035.jpg: Contiene una imagen de la parte frontal de una credencial de elector.
· IMG-20220418-WA0037.jpg: Contiene un acta de nacimiento
· IMG-20220418-WA0036.jpg: Contiene una imagen de la parte posterior de una credencial de elector.
9. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

10. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, a través del acuerdo de admisión de fecha veintidós (22) de abril de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Personales del Estado de México (SARCOEM) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

11. El cinco (5) de julio de dos mil veintitrés, se exhortó a las partes que en un plazo de siete (7) días hábiles manifestaran su voluntad para conciliar, sin que alguna de las partes haya realizado manifestación alguna.

12. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós, el Recurrente se desistió del recurso de revisión manifestando “BUEN DÍA YA TENGO LA INFORMACIÓN QUE NECESITABA, POR ELLO, PIDO EL DESISTIMIENTO DEL RECURSO. GRACIAS”.

13. El once (11) de julio del dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; 

14. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

15. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

16. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

17. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

18. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)    Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)    La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

19. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

20. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

21. Razones por las que cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

23. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia

24. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

25. Es de precisar, que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en el artículo 108 describe la procedencia del recurso de revisión, asimismo señala que el plazo del SUJETO OBLIGADO, para entregar la respuesta a una solicitud de información pública, es de veinte días hábiles posteriores a la presentación de ésta; por lo que, transcurrido este término, cuando no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en el ordenamiento en cita.  

26. Por ende, se constituye la figura jurídica de la negativa ficta, cuya esencia es atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares, con sustento en lo que establece el artículo 108 antes referido, que dispone; ante la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento. 

27. Por lo que, tratándose de la negativa ficta no existe respuesta que se haga del conocimiento al particular, a partir de la que se compute en un plazo legal establecido, por tal motivo es pertinente señalar que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión, sirviendo de apoyo a lo anterior lo que dispone el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, y publicada en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el veintitrés de abril de dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que señala:
Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.
28. Lo anterior, se explica porque la posible ausencia de una respuesta en la solicitud constituye un acto que vulnera el derecho de manera continua y actualizable cada día en tanto, no se emita la respuesta a la que esté impuesto el SUJETO OBLIGADO.

29. Expuesto lo anterior, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria. conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc82017149][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc87456489]TERCERO. De las causales del sobreseimiento.

A. [bookmark: _Toc26960595][bookmark: _Toc82017150]De las actuaciones de las partes.
30. El recurrente solicitó la siguiente información:

· Solicito copias de los talones de cheque de pago quincenal que obran en sus archivos de una persona fallecida 

31. El Sujeto Obligado solicitó que acreditara su personalidad o interés jurídico o legítimo. 

32. El Recurrente se inconformó porque, a su dicho, acreditó interés legítimo.
33. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO

B. Del Desistimiento.
34. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

35. De las constancias que obran dentro del expediente del SAIMEX, es necesario traer a colación la siguiente imagen representativa:

[image: ] 

36. Tal y como se aprecia, en el numeral 9, tiene como estatus “Recurso de Revisión Desistido” y el usuario que realizó el movimiento, fue el RECURRENTE.
[bookmark: _GoBack]
37. Cabe señalar que el desistimiento únicamente puede ser seleccionada por el dueño o usuario de la cuenta, aunque no explica las razones por las que se desistió, más que las palabras “gracias por la información”; aunado a esta manifestación es importante señalar que en dicho sistema al activar la opción para el desistimiento, al usuario aparece una ventana de alerta con el objeto que confirme que efectivamente es su deseo desistirse del recurso; actuación que se constituye como un desistimiento expreso.

38. En ese orden de ideas se colige que la RECURRENTE de propia voluntad sin existir coacción o dolo, en ejercicio de sus derechos se desiste del presente recurso en que se actúa, en este sentido el articulo 139 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“Artículo 139. El recurso de revisión sólo podrá ser sobreseído cuando:
I. El recurrente se desista expresamente.
…”

39. El desistimiento teóricamente es definido como; renunciar o abandonar el ejercicio de una acción procesal o de un derecho reconocido por ley.[footnoteRef:1] [1:  https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/7/3270/24.pdf] 


40. Se debe tomar en cuenta que el desistimiento de manera más precisa es; un acto procesal en el que se manifiesta el propósito de abandonar una instancia, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado, por el particular, pero a su vez dicho acto tiene los efectos legales siguientes; la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, es decir, se tendría por no accionado el derecho de acceso a la información y por ende a que no haya acto reclamado, en el caso del recurso de revisión.

41. Sirve de sustento por analogía la jurisprudencia emitida por la Primera Sala de nuestro Alto Tribunal del País, con número 1a./J. 53/2015 (10a.), que menciona lo siguiente:

INCONFORMIDAD. TRÁMITE Y EFECTOS JURÍDICOS EN EL DESISTIMIENTO DE DICHO RECURSO.
El desistimiento es un acto procesal mediante el cual se manifiesta el propósito de abandonar una instancia o de no confirmar el ejercicio de una acción, la reclamación de un derecho o la realización de cualquier otro trámite de un procedimiento iniciado. En el caso del recurso de inconformidad previsto en los artículos 201 a 203 de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, la propia ley no contempla explícitamente aquella institución jurídica; sin embargo, en términos del artículo 2o. de dicho ordenamiento, a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en su defecto, los principios generales del derecho. Por tanto, para tramitar un desistimiento del recurso de inconformidad es necesario acudir a este último ordenamiento legal, de cuyos artículos 373, fracción II, y 378, se advierte que la secuela del desistimiento es la anulación de todos los actos procesales verificados y sus consecuencias, entendiéndose como no presentada la demanda respectiva, lo que en la especie da lugar, como efecto jurídico, a que se entienda como no reclamado el acuerdo impugnado de que se trata y, en consecuencia, que adquiera firmeza legal.
Tesis de jurisprudencia 53/2015 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de julio de dos mil quince.

42. Así las cosas, procede el sobreseimiento cuando el acto impugnado queda sin efectos como consecuencia de la aparición de alguna causal de improcedencia. Cuando el propio recurrente se desista expresamente del recurso, efectuándolo de manera voluntaria  renunciando a las pretensiones permitiendo dejar de ejecutar los actos necesarios para continuar con el análisis y estudio del asunto.

43. Luego entonces, al existir un desistimiento expreso por parte del RECURRENTE, se impide a este Órgano Garante ahondar sobre el análisis y estudio del asunto, con base en ello, este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión.
44. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:   

[bookmark: _Toc26960598][bookmark: _Toc82017154]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 05958/INFOEM/AD/RR/2022, con fundamento en el  artículo 139 fracción I  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Personales del Estado de México (SARCOEM), la presente resolución. 
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Se hace de conocimiento al RECURRENTE,  que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOS (02) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 


Página 1 de 19

Página 18 de 19

image1.png
@ H S

wco
o
i

Copiar
Pegar "

INSERTAR

9 Copiarormato

Portapapeles

0

u

2

B

“

15

DISENO

DISERO DE PAGINA

Palatino Linoty +

2 -

N K S -abx X

Fuente

A A Aa-
A-¥-A-

5958_2022_ SOBRESEE_MRMA_VP - Word

REFERENCIAS  CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA

2L | asBbC AaBbCc |AaBbCCI| AaBbCCI AaBbCcl AaBOCCL AsBbceD Acsbced AQAB aasveer dasecr

Z-fie | Tcts  Todwt | TNoms | Fence  Tiwiol  Thio2  Thuod  Twod  Pusto  Subtiulo Enfasssufil
varato = stlos
P {iR S R ENRE ENRE XNRE e s moowmomomow s oaEwow
RECURSO DE REVISION:  05958/INFOEM/AD/RR/2022
Instituto de Seguridad Social del
SUJETO OBLIGADO:  £(- 46 de México y Municipios
COMISIONADA PONENTE:  Maria del Rosario Mejia Ayala

[P ————

Requeriments oe scirscin compiementacin o

Usuario que realiza el
movimiento

'UNIAD D INFORMACKN Acuse de a Solcitnd

— e
2 SRS s L
T e o
T
e
B L
. Interposicion oe recurso e revieia o 'Nv-lwﬂ‘fux.ﬂ‘iﬁ«mw
S . —
T e s e
Etapa de conciliacién — Alan (@) Etapa de Conciliacién

ecorss de Rev
Desisido

oo "N Oz e

Morangs 1o 11 de 1 regavion

36. Tal y como se aprecia, en el numeral 9, tiene como estatus “Recurso de

Revision Desistido” y el usuario que realizé el movimiento, fue el RECURRENTE.
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més que las palabras “gracias por la informacién”; aunado a esta manifestacién es

importante sefialar gue en dicho sistema al activar la opcién para el desistimiento,

AaBbCcL AaBbCcL AaBbCel AaBbCcl

Enfasis  Enfasisint.. Textoenn, Cita

B 21°C Mayorm. soleado

? @ - x
Iniciar seiér
#uscar -
24 Reemplazar
I Seleccionar +
5 Ediden ~
&

———
34p.m.
11/09/2023

120%

=




image3.jpeg




image2.jpeg




